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    22/02/2023 
CARTA N°047/2023-ORIAP 
 
Irma Blanco Aranda 

Directora de Evaluación Ambiental de Hidrocarburos 

MINEM 

 

Asunto: Solicitud de Prórroga en Plan de Abandono  

 

Referencia: Oficio Nº134-2023- MINEM/DGAAH/DEAH Remisión del auto directoral número 

Nº012-2023–MINEM/DGAAH que se sustenta en el informe de evaluación número 042-2023 – 

MINEM/DGAAH/DEAH que contiene las observaciones formuladas al plan de abandono por la 

finalización de contrato de servicios temporal para la exploración de hidrocarburos en el lote 1 

92 presentado por frontera Energy del Perú. S.A: 

 

Estimada Irma Blanco. Reciba saludos: 

 

De acuerdo a lo notificado en el Oficio Nº134-2023- MINEM/DGAAH/DEAH  ORIAP tendrá un plazo de 

20 días hábiles, computados desde el 8 de febrero, día posterior a la notificación, a fin de remitir sus 

comentarios en aplicación a lo establecido en el numeral 71.3 del artículo 71 del TUO de la lPAG. 

 

Consecuentemente, y haciendo uso de sus prerrogativas como Tercero Administrado en la evaluación 

del Plan de  Abandono del Lote 192, presentado por Frontera Energy, y dentro del plazo legal 

concedido, ORIAP solicita una extensión de plazo de 20 días con el siguiente propósito: 

 

El análisis de la información que contiene el Plan de Abandono, así como las observaciones y/o 
comentarios de las instituciones opinantes y sus respectivas respuestas, amerita la participación de 
especialistas en este campo. 
  
ORIAP Presentará en forma cuantitativa, un informe relacionado con los problemas de contaminación 
ambiental que se presenta en el área del emplazamiento de la actividad petrolera, ubicada en la 
comunidad Los Jazmines, distrito de Andoas, provincia de Datem del Marañón, departamento Loreto; 
desde donde opero la operadora. 
  
Con este propósito, un grupo de especialistas levantara información de campo, muestreo y análisis 
respectivo. Por estos motivos solicitamos la extensión de plazo  
 

Quedamos agradecidos por su buena disposición y atentos a su conformidad 
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